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RE: Entregables Nos. 3 y 4 Convenio No. 1607 de 2025 MME - CRIHU

Desde FABIAN MAURICIO ROSAS ROSAS <fmrosas@minenergia.gov.co>

Fecha Jue 05/02/2026 10:17

Para LUCIA TERESA MORILLO MARTINEZ <ltmorillo@minenergia.gov.co>; CAMILA ANDREA BARRIOS
OVALLE <cabarrios@minenergia.gov.co>

CC HECTOR GUILLERMO BERMUDEZ OCAMPO <hgbermudez@minenergia.gov.co>; LUZ MARINA
PRECIADO RAMIREZ <lmpreciado@minenergia.gov.co>; MARIA ALEJANDRA GALLEGO SEPULVEDA
<magallego@minenergia.gov.co>

Respetadas colegas de la OAAS, esperamos que se encuentren bien, 

Dando respuesta al correo que antecede, tenemos las siguientes observaciones: 

Respecto al informe técnico adjunto del período diciembre 2025 - enero 2026, se evidencia que
los productos de la RUTA MINERA INDÍGENA DIFERENCIAL corresponden correctamente a
las conclusiones del informe de supervisión del 4 de noviembre de 2025 y del acta del quinto
comité técnico del 5 de noviembre de 2025. En dichos documentos, se otorga el visto bueno
(VB) desde la Dirección de Formalización Minera (DFM) para el segundo desembolso, debido a
la entrega satisfactoria de la totalidad de estos productos por parte del Consejo Regional
Indígena del Huila (CRIHU) y la revisión correspondiente por parte de nuestro equipo.

No obstante, frente a los entregables del tercer desembolso: CARACTERIZACIÓN
SOCIOCULTURAL Y POTENCIAL ENERGÉTICO y  PROYECTO DE COMUNIDADES
ENÉRGETICAS DIFERENCIALES , consideramos, de manera respetuosa, que  se solicite de
nuevo, formalmente y en virtud del principio de colaboración, al grupo de Comunidades
Energéticas la revisión de estos productos, para poder garantizar la calidad y pertenencia de
los mismos antes de proceder con el VB desde esta dirección y el tercer desembolso.

Una vez contemos con el concepto favorable del grupo de Comunidades Energéticas
estaremos a disposición para dar nuestro VB y citar el comité correspondiente. 

Gracias y quedamos atentos, 

Fabián Rosas y equipo de apoyo en la supervisión del Convenio GGC- 1607- 2025 de la DFM

De: LUCIA TERESA MORILLO MARTINEZ <ltmorillo@minenergia.gov.co>
Enviado: miércoles, 4 de febrero de 2026 16:23
Para: FABIAN MAURICIO ROSAS ROSAS <fmrosas@minenergia.gov.co>; LUZ MARINA PRECIADO
RAMIREZ <lmpreciado@minenergia.gov.co>; mariaa.gallego25@gmail.com
<mariaa.gallego25@gmail.com>; HECTOR GUILLERMO BERMUDEZ OCAMPO
<hgbermudez@minenergia.gov.co>
Cc: CAMILA ANDREA BARRIOS OVALLE <cabarrios@minenergia.gov.co>
Asunto: RV: Entregables Nos. 3 y 4 Convenio No. 1607 de 2025 MME - CRIHU

Estimados, 

De cara a la radicación de los productos del tercer desembolso relacionados con el CONVENIO
GGC No. 1607-2025 - CRIHU, por parte de la OAAS se realizó la correspondiente revisión y se
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da VB a los entregables. 

Para continuar con el trámite, remitimos informe de supervisión para revisión por parte del
equipo de DFM y solicitar apoyo en la citación del comité técnico que permita la aprobación
formal de los productos y el VB para avanzar en la radicación de la factura. 

Para dicho comité proponemos que sea el próximo lunes a las 9am, para poder solicitar al
equipo de CRIHU el día de hoy la remisión de otras documentos como lo son: el pago de
seguridad social de los profesionales, pago de honorarios, informe técnico (Antecedentes,
análisis de la información obtenida y Conclusiones y Recomendaciones), informe ejecutivo final
que contenga los resultados del objeto del convenio, así como, la ejecución financiera,
documentos que hacen parte de las obligaciones establecidas en el convenio.  

Quedamos atentos a lo que se requiera.

Cordialmente,

Lucia Teresa Morillo Martínez
Equipo Étnico
Oficina de Asuntos Ambientales y Sociales -OAAS
Ministerio de Minas y Energía 

De: JOSE REINERIO GALEANO LEMUS <jrgaleano@minenergia.gov.co>
Enviado: jueves, 11 de diciembre de 2025 4:16 p. m.
Para: LUCIA TERESA MORILLO MARTINEZ <ltmorillo@minenergia.gov.co>; JENNY PULIDO RINCON
<jpulido@minenergia.gov.co>; JOSE ANDRES GUTIERREZ MERCADO
<jagutierrezm@minenergia.gov.co>; FABIAN MAURICIO ROSAS ROSAS
<fmrosas@minenergia.gov.co>; LUZ MARINA PRECIADO RAMIREZ <lmpreciado@minenergia.gov.co>
Asunto: Entregables Nos. 3 y 4 Convenio No. 1607 de 2025 MME - CRIHU

De manera atenta remito para su revisión y conocimiento productos para el tercer desembolso
en marco del Convenio No. 1607 de 2025 MME - CRIHU.

Cordial saludo.

De: CRIHU Huila <crihu8@gmail.com>
Enviado: viernes, 5 de diciembre de 2025 19:45
Para: JOSE REINERIO GALEANO LEMUS <jrgaleano@minenergia.gov.co>
Cc: FABIAN MAURICIO ROSAS ROSAS <fmrosas@minenergia.gov.co>
Asunto: ** CORREO SOSPECHOSO MALWARE**Fwd: Entregables Nos. 3 y 4 Convenio No. 1607 de
2025 MME - CRIHU

 COMUNIDADES ENERGETICAS 10
TERRITORIOS.zip
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https://drive.google.com/file/d/1uW6fKClx2_Bco3X_B5jSUSrixXEfo_0N/view?usp=drive_web


Consejo Regional Indígena del Huila CRIHU
Calle 9 No. 8 - 40 Centro Neiva

Celular, 3249203647 - 3249203670 - 3186951147
Por la Unidad,  Pervivencia y Resistencia de los Pueblos

---------- Forwarded message ---------
De: MME-CRIHU_2025 <mme.crihu2025@gmail.com>
Date: vie, 5 dic 2025 a las 8:12
Subject: Entregables Nos. 3 y 4 Convenio No. 1607 de 2025 MME - CRIHU
To: crihu8@gmail.com <crihu8@gmail.com>, predioscrihu@gmail.com <predioscrihu@gmail.com>,
crihusecretariageneral@gmail.com <crihusecretariageneral@gmail.com>, Mauricio Urrutia
<mao.urrutia@gmail.com>

 COMUNIDADES ENERGETICAS 10
TERRITORIOS.rar

Buen día, de acuerdo al Convenio No. 1607 de 2025. entre el Ministerio de Minas y Energía -
Consejo Regional Indígena del Huila - CRIHU. 
A continuación adjuntamos  los Entregables Nos. 3 y 4:  para el tercer desembolso:  

3. CARACTERIZACIÓN SOCIOCULTURAL Y POTENCIAL ENERGÉTICO
Un (1) documento de caracterización sociocultural y potencial energético de mínimo diecisiete (17)
territorios ancestrales priorizados por el CRIHU,
acorde con lineamientos metodológicos y acompañamiento del Ministerio de Minas y Energía. Este
documento debe dar cuenta sobre la implementación de la escuela de formación para la transición
energética justa Escuela TEJ, al cual se deberá anexar: i) Memorias/Relatorías. ii) Listados de
asistencia. iii) Registro fotográfico.

4. PROYECTO DE COMUNIDADES ENERGÉTICAS
 DIFERENCIALES
Mínimo diez (10) proyectos de fortalecimiento de comunidades energéticas diferenciales CRIHU,
para su futuro diseño y estructuración acorde con
lineamientos metodológicos y acompañamiento del Ministerio de Minas y Energía, para ser
presentados al fondo o mecanismo financiero que defina
el Ministerio de Minas.

Atentamente

Ulpiano Plaza Pastrana
Coordinador Técnico
Convenio 1607 de 2025
Ministerio de Minas y Energía - CRIHU
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